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111. Otras disposiciones

38.255,

MINISTERIO DE mSTICIA

MINISTERIO
DEASUNTOS EXTERIORES

Advertida errata en la inserción da la mencionada Resolución. publi
cada en el eBoletin Oficial del Estado. número 2SS••de 23 de octubre
de 1992. páginas 36018 Y 36019. se transcribe a cootinuación la opor
tuna rectilic8ción:

En las bases. donde dice: .Sexta.-Documentacíón; Se presentará
en dos expedientes. iguales o separados. ...•• debe decir: cSexta.-Oo
cumentación: Se presentará en dos expedientes, iguaIaa y separados. •••••
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

24925 ORDEN de !9 de octubre de 1992 por la que se conceden
los benefldosflscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, a la Empresa ~ConfecdonesCovilo. SociedadAn~
ninfa LaboralJl.

Vista la instancia formulada por la Entidad «Confecciones Covito.
Sociedad Anónima Laboral_, con NIF A·J12288718. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
2S de abril de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del
Estado. de 30 de abril): y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicienibre, sobre tramitación
de la concesión de beneftcios. tributarios a ·Ias Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril (;¡Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artí
culo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud del Real Decre
to 519/1989. de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
habiéndole sido asignado el número 019S..sAL-CV de inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer 10
%-uiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto

ORDEN de 19 de octubre de 1992 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Cana de Sucesión en el titulo de Yizcon.t:k de Barrlonuevo
a favor de doRa Matilde Francisca Barrlonuevo y Peña.

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912. .

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.). ha terudo
a bien disponer· que, previo pago del impuesto correspondiente•. se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión
en el t1tUlo que se indica más abajo, a favor del interesado que se
expresa:

Titulo: V1ZCOnde de Banionuevo.
Interesado: Doña Matilde Francisca Barrionuevo y Peña.
Causante: Don José Barrionuevo y Barrionuevo.

Lo que diao a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 19 de octubre de 1992.-P. D. (Ordeo de 17 de mayo

de 1991, «Boletin Oficial del Estado_ del 24). el Subsecretario, Fernando
Pastor López.

de la difm:ncia entre lo que hubiera percibido como Oficial desde
el mes dc fcbrero de 1987 hasta la fecha de posesión como tal y
todo eOo sin hacer declaración sobre las costas.:t

Madrid, I de octubre de 1992.
DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 7 de octubre
de 1992. de la Direcdón General de Relaciones Culturales
y Cient(flcas, por/a que se CDnyocan becas para ampliación
tú· estudios en Israel durante el curso académico
1993-1994.
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ORDEN de 1 de octubre de 1992 por la que se dispt:me
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior di! Jus<
ticia de Madrid en recurso contenciOSfXldmtntstmttvo inte,..
puesto por don M'áxlmo Lucena Fernández-Remosa. en
nombre y representacl6n de don Manuel Martín Castillo.
contra la Resoluci6n de la Junta Mixta del Colegio Nacional
de Registradores de la Propiedad

VlSlO el testimonio de la sentencia dietada en 14 de febrero de
1991 por la SeIa de lo Contencioso-Adrnlnlstralivo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. en recurso contencioso administrativo número
2.905/88-02. interpuesto por el Procurador doo MAximo Lucena Fer
nández-Remosa. en nombre y representación de don Manuel Martin
Castillo contra la denegación tácita por silencio administrativo del recur·
so de alzada-promovido ante este centro~ frente a la resolución
de la Junta M_del ColegioNaclona! de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de 5 de mayo de 1987. que des.estima la reclamación
del actor en recurso de -reposición contra el acuerdo de la misma
de 16 de diciembre de 1986. sobre provisión de vacantes de Oficial
en el Registro de la Propiedad de Granada número 3.

Teniendo en cueata que la citada Sala de lo Contencioso-Admi- .
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha pronunciado
sobre la cuestión debatida en los términos que resultan de la parte
dispositiva y que concurren en este caso las drcunstancias previstas
en el articulo 105.1. a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

.FaUamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admiw

nistrativo número 2.905/1988. interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales doña Maria del Carmen Tolosana Ramado. en nombre y
representación procesal de don Manuel Martin Castillo. contra la dene
gación tácita por silencio administrativo del recurso de alzada promovido
·por dicha parte ante la Dirección General de los Registros Ydel Notaw

fiadO por escrito con data de 20 de junio de 1987 (presentado dos
dias más tarde) frente a la resolución de la Junta Mixta del Colegio
Nacional de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 5 de mayo
de 1987, que desestimó la reclamación del actor, en recurso de repo
sición contra el acuerdo de la misma de 16 de diciembre de 1986,
debernos declarar y declaramos los actos impugnados contrarios al
ordenamiento jur1dico en cuanto no .RCOnocen al recurrente su derecho
a posesión de oficial desdc la fecha del coneurso de méritos y declaramos
el derecho del recurrente a ser indemnizado con la cantidad resultante


